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LA dcfgracia de vn hijo(fíendo Canónigo de vna Me*
iropolitana)ha producido rales efe<5tos»que en con-*
ciencia, y por las obligaciones de fu fangre,efta obli

gado á dar publica fatisfacion , de como ha procedido coa
fus Padres,

y Hermanos,defdc edad de fíete años, haftatrein-j
ta y feis, en que fe halla, por aver fus Emulos dadoles á en-;

tender, que no Ies ha afiftido con codo lo que ha podido
, y

que deve hazcrlo
,
por las eferituras que otorgó en favor dq

ynos.y otros,a que fatisfazc.diziendo lo fíguiente.

Que el Canónigo ha cumplido con la obligación nata*
tal,pues confía,que defdc edad de fíete años,hafía que tuvo
veinte y feis , ha cobrado fu Padre, y feñor

,
quatrocientos

ducados de penfion
,
que goza fobre vn Ar^obifpado , fin

que le aya disfalcado vn real dellos, ni de fu cafa, ni hazien-

da , ni hecho cofa que dexenccara de fus obligaciones
,
poc

la mifericordia de Dios
(
crédito bailante para que le me-

rezca en lo que refiere
) y fino díganlo, el dicho fu Padre

, y
feñor

, y los que han cobrado las penfíones de diez y nuc-

ue anos
,
que fon fíete mil fetccientos y treinta y tres efcu« Ha cobrado

dos 5 y fe hallará no aver tenido el Canónigo otra parte [
upadre,y fe

que el permitir los cobrafle , comodevia hazerío j con que fion
P
¿ eVca!

no parece fe le puede hazer cargo juftificado, de no aver conig°77¿$

cumplido con la obligación de afifíir a Padre,y Hermanos,
1^r3s*

hafía que tomo poílefsion de la Canongia,y afsi lo confiefía

íh merced en aéfo teftificado en quinze de Setiembre de

mil feifeiemos cinquenta y vno , Notario Miguel luardin*

go,teftigos el Licenciado Medardo Zanuy, y OnofreSan-
L u <r _ r * ••
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fion de la Canongia,que fue en veinte y nueve deNovíem-

bre de cinquenra y vno . y defde efle día , bada primero de

Abril de cinqoenca y dos,tuvodc recibo las coquetas, y do-

bles de quatro mefes(que diftribuciones no ganó en mas de

feis por no cftar ordenado) con que fueron fetenta y cinco

efcudos squatro fucldos, y feis dineros los que recibió en ef-

tc tiempo , y cfto no fe puede ignorar
,
pues confta por los

libros de la Iglefia.
' ' :

!

*

Defde el Abril de cinquenta y dos, harta el de cinquenta

y
cres.cftuvo ochenta y tres dias aufente por el contagio » y

le valió la Canongia fetecientos noventa y quatro efeudos,

cinco fueldos, y nueve dineros
,
porque el feñor Canónigo

adminiftrador,no dio fino quarenta y fíete de fobras.

Defde cinquenta y tres,hada cinquenta y quatro.nuevc*

cientos y treze efeudos,dos fueldos,y
quatio dineros. Defde

cinquenta y quatro,harta cinquenta y cinco,nucvccicntos

y fíete,cinco fucldos, y tres dineros. Defde cinquenta y cin*.

co , hafta cinquenta y feis, le vahó nuevecientos y quatro,

dos fueldos,y quatro dineros, por aver quedado mas de tres

mil fin arrendar.

Defde el año de cinquera y fíete,hafta el de fefenta y dos,

en que nos hallamos
{
que fon feis ) no puede hazerfe car-

go con la puntualidad que de los antecedentes de lo

que le ha valido la Canongia ,
por crtarfele deviendo al-

gunas partidas: pero fupuerto vn principio irreplicablc, fe-

lá fácil faber de lo que puede mandarfele quede fatisfa-

cion
, y afsi lo haze aífegurando, que no es pofsible valer ei

Canonicato en los dichos feis años , a mas de ochocientos

efeudos,y efto tiene la verdad que dirán todosjy fi no la ad-

mitieren por tal.denfelos.y confignará lo demas:con que lo

que, ha tenido de recibo por fu Canongia , defde veinte y
nueve de Noviembre de cinquenta y vno, harta el Abril de

fefenta y dos, monta ocho mil trecientos noventa y
quatro

efeudos
, y cinco dineros 5 y fi alguno ha tenido algo mas,

(que no puede fer mucho ) es preciíío que fea por do aver

cftado aufente,ni tantas vezes enfermo,como el Canónigo.

Los



Los quatrocientos ducados de la pendón que goza fobrc

ti Ar^obifpado,los ha cobrado defdc el año de cinquenca y
dos.haíta el de fefenta y vno ( que fon nueve

) y quitada la

Quartadecima,Subfidio, y Efcufado, hazen la fuma de tres

mil feifcicntos y fefentay tres efcudos,con que todo lo que que

ha recibido,afsi de la Canongia.como por la pendón,mon- por las pel-

ta doze mil y cinquenta y dctc cfcudos,y cinco dineros. fiones, y es-

perta cantidad.es de lo que fe le puede pidir que dé que- « «oy^uS.
ta t y aunque efta acción la pudiera fentir por el eftado en 5-dineros,

que fe halla,y crédito de verdadero
,
que ha merecido en ei

predicamento de todos.Ia abraza guftofo, por fer muy hija
de fu natural,

y procedimientos^ para que no fe pueda po-
ner duda en cilos.defdc que fe halla Ecledaftico , es preciífo

que fe diga lo que ha empleado en la adftcncia del dicho fu

Padre, y feñor, Hermanos,y Deudos, y dado por fu orden*

que es lo figuiente.

Defdc primero de Mar^o de mil feifeientos cinquenta yj

dos,harta vltimo de Febrero de cinquenta y tres,feifeientos

y veinte y cinco efcudos.dicz y feis fucldos
, y quatto diñe-»

ros,de que ei dicho fu Padre,y feñor, fe pudo fatisfazer poe

vn papchque el feñor Obifpo Francés le entregó, cuya co-

pia eftá en poder del Canónigo,

Defde el vltimo de Febrero , harta diez de Setiembre de

dicho año mil feifeientos cinquenta y cinco,le remitió cié-;

to y fecenta y cinco efeudos , dándotelos en cfta Ciudad al

feñor Canónigo Francia (que efté en el Cielo). En la vlti-

rna ocafion que fu merced fe fue a Madrid, le embió cin-

quenta con Don Francifco Almenara Canónigo de Bar-

bartro.de que es tertigo Don Luis de Ciriasy de que para ha-

zerlo vendió feis fabaoas,vnas bugias,y cucharas. Al feñoe

Arcidiano de Zaragoza pagóduciétos y tres efeudos y me-

dio con la peníion del Ar^obifpado.cuya apoca le entregó

el Licenciado Antonio Pórtame Beneficiado delaMada-

iena. Al Colegio de JasVirgines dio ciento y diez y íietcs

como confta por las Apocas de la Rctora.por los alimentos

de fus dos medio hermanas. En la vltima enfermedad que

tu:



tuvieron(en que por quema del Canóniga las viGraróft Bu-

llón,j
Calvo,y en la convalecencia)gaftó cinquenta y Getc

efeudos, y hizo otras acciones muy de Padre, que fon bien

uotorias al Licenciado Zanoy, y a las Rcligiofas,aunque fu

defgtacia ha confcguido el que las procuraren desluzir, co-

mo lo demas que ha hecho por todos. Pues quando mando

fu Padre, y fcñor,que las llevaran a Bcnavarre , vino fu pri-

mo Don luán de Solorzaao para acompañarlas^ viendo el

Canonigo.queficndo fu hermano le excluían deña acción,

cumpliendo con lo que por tal, y
por fus honrados tefpetos

le tocava,las acompañó,y gañó en el coche,en los vellidos

que las hizo,y en otros quatro que llevó para los demas hi-

jos,ducientos y veinte y fíete efeudos,nueve fueldos.y qua-

cco dineros,como conña por la quentade luán del Pía, y Ef-

ievan Martínez
5 y entregándotelas a fu Madre , y feñora»

{que aunque no le ha parido
,
puede merecer el Canónigo

por fu cariño,el llamarla feñora, y Madre) al tiempo de to-

marle ia roano para befarfela.le dixo : Su Padre de v.m, me
ha efcrito,que (i venia le cerrara las puertas de fu cafa, y no

qtiifiera difguftarlc. A q refpondió,cumpliría con fu obliga-

ci5 en obedecetlesy queriendofe ir a vna pofadaje detuvie-

10 Don luán de Solorzano.y D5 Antonio Azenar,de cuyas

sazonesfueron teftigos. Con que fe ve la defgracia del Ca-

nónigo,pues quando firve mandado,)' aun quando adelan-

ta la obediencia , logra folo los efetosde la autoridad , en

vez de los que podía prometerfe de la apacibihdad,con que

parece merecía recibirle fu Madre.y feñora, queriendo be-

farle la mano, y llevandolea fus hijas , con la circunílancia

de averíe orillado para eñe empleo.
* Defde veinte y ícis de Febrero de cinquenta y tres, ha fia

c! vlcimo de Margo de cinquenta y cinco, las afifiió con
quarenta y dos cícudos , de que no tiene recibo. A íus dos

Hermanas de Padre sy Madre.que eñán profesas, las ha fó-

cemelo con trecientos reales al año a cada vna, 1% los han
»V,ido bien menefter por fus muchas enfermedades; y Gen-
úo qüiz años los que ha que ci Canónigo las aQñc, confta

avei:



averies dado feifcientosy fefenta cfcudos.como parece por
fus recibos,

El acomodar 3 fu primo en el Beneficio de San Pablo.
Ic cofió lo ílguicme.Las Buias dudemos y quarenra y nue-
ve efeudos

, y diez y feis lucidos
, cuyo reftigo fue el fenor

Chanrre Maree!,pues vinieron por fu ordensel ingreíTo cin-
quenta,y el procefillo diez > y aunque defio efiá pagado, lo
xefiere para que confie lo que ha hecho por todos fus deu-
dos. — '

- y * ' tf
m

y»

Quando (fin fer llamado,y hallandofe con cinco dias de
calentura)fue a afifiir a fu Madre, y feñora,en la vltima en-
fermedad en que eftuvo tan de peligro, Ic eferivió a fa Pa-
dre,y íeñor: Yo me hallo afifiida del Canónigo , Dios quie-
ra que en todo lo demas proceda como deve

, y defeamos.*
de que fon tefiigos eí Licenciado Zanuy , fu hermana

, yDon íofeph de Calafanz.en que verificó el Canónigo con-
tinuarfe íu defgraciaja cuyo dcfconluelo Corrcfpondió.afif-
tiendo.y firviendola de dia,y de noche, como fu merced ío
ha eferito defpucs repetidas vezes al dicho fu Padre,y feñor,

y gafió ciento y cinquera efcudos.en fu enfcrmedad.cn vna
taza,trigo, vayeta, y otras cofas,y en el dinero que entregó,
parte en plata,y en diez papcictasjde que fon tefiigos los re-

feridosjy luego queliegóa Zaragoza, la embió vn habito, y
otras niñerías, que 1c coftaró veinte efeudos, y otros veinte
con cédula para dos de fus hijos, de que confia por averíela

remitidoal Licenciado luán Domingo Rami, y pagadola
Pedro Ferrer Mercader.

A Miguel íuan de Bardaxf.dcudo del Canónigo
, y muy

pobre , le ha focorri-do en diferentes ocafioocs
, y en todas

fuma lo que le ha dado , ochenta y quatro deudos, como
lo fabe fu hijo Gerónimo, y lo labra íu muger

, y Don Ge-
rónimo de CaUlaaz,

A Don Ignacio , hermano del Canónigo, le remitió du-
demos reales a Salamanca por Pedro Miranda,y deque los í-o que fiase

recibioconfia por iu refpuefia. Eíhs diez y fíete partidas dfes^y Deu-
ion con las que ha afifi ido a fus Padres,y deudos,defdc cue dos íum*

n ’ _
1
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como poflcfsion de la Canongia.y fuman,dos mil fctecien-

cos y iefenca y vn efcudo.onze fueldos.y ocho dineros. Y ef

ta quema es cierta . y no puede ferio la información que al

dicho fu Padre, y feñor le han hecho , de que valen las Ca-

nongias.a mil y
trecientos efeudosen cada vn año,y el que

menos mil ducados 5 con que fe ve
,
que ni en el nombre,

ni en los hechos , fe acredita de Evangelifla , el que le ha

dado efta noticia , de que nace la quexaque fe forma con-

era el Canónigo. Y parece que en todo fe manifiefta fu

poca dicha ,
pues aviendoie fignificado repetidas vezes

la verdad, y alegado por tefíigo de efta al Excelcntifsi-

1710 feñor Ar^obiípo de Zaragoza , en vn papel que ci Ca-

nónigo eferivió a fuExcelencia haziendole noticiofo della,

y de fus procedimientos , fu fecha a diez de Setiembre de

cinquenta y ocho
, y á algunos feñores Capitulares ) no ha

merecido , el que fu Padre
, y feñor , no tenga por cierta la

noticia tan sgena de poderlo íer , con que parece ha de ef-

tribar.en no hazer diferencia de los tiempos quien le ha af-

íegurado el valor de la Canongia : Con que apefardela

emulación de quien tanta merced haze al Canónigo,ha de

confefíar fer verdad
,
que del Canonicato no ha recibido

hada el Abril paliado, fino los ocho mil trecientos nouenta

y quatro efeudos, y cinco dineros, y por la penfion del Ar-

qobifpadojos tres mil feifeientos y fefenta y tres,que es to?t

do lo que ha entrado en fu poder
, y fuma , doze mil y cin-

quenca y fíete efeudos, y cinco dineros, u ha de aver enga-

ño en las quemas de la Iglefía , a que fe da ci crédito que

han tenido fíempre tan merecido. Y pues confía aver def-

tos afíftído a fu Padre
, y Hermanos , con los dos mil Pere-

cientes y fefenta y vno,onze fucldos, y ocho dineros : folo

puede obligarfele a dar quenta de lo en que ha empleado
la refía,que es nueve mil docientos nouenta y cinco libras*

ocho fueldos.y nueue dineros.Y quando no fuera tan de fu

gufto efta acción, como ha dicho , las de fus émulos , y
lo

que procuran alquitranaría crédito, le obligan a dalles ía-

tisfacion,para que por ella, y fus procedimientos la tengan

to-



todos.y afsi.fe haze cargo de dicha reña
j y para fatisfazer a

ella, es preciíTo dezic lo qae ha empleado en gallos can in-

efcufables.como fon los figuientes.

Por el alquiler de la caía,en que ha vivido tres años, a fe- Gafios íaef-

fenta efeudos en cada vno, pagó ciento y ochenta. Por vn
cuíab<eSs

roquete, y íobrepelliz, muceta, y arminios , ciento y tres li-

bras,catotze fueldos, y diez dineros. El falario de dos cria-
dos, a ciento y cinquenta reales a cada vno , monta en ios

diez años,trecientos efeudos. El de vna criada, a diez y íeis,

fuma ciento y feícnta : el de vna muchacha.a diez, monta
cieto. En el viage que el Canónigo hizo a Bcnavarrc quádo
la peñe, y en la buelta.gañó quarenta y dos.En procurar, y
confeguir las firmas de la Corte del Iluñrifsimo íeñor luf-

ticia de Aragón, para veríc libre de ia pronta execucioníque

podía temerfe por la Comanda, y confignacion hecha a Pa
dres,y Hermanos

) ha gaftado ciento y fíete efeudos $ y no
tuvo poco que ofrecer a Dios , viendofe obligado a defen-

derfe con perfonas tan propias
,
quando con todas avia o-

brado con la Chriftiandad.amor.y definieres,que le tocava

por ia obligación natural.

Por la penfion de doscientos ducados , en que tenia

cargada fu Prebenda
(
que la ha pagado fíete años ) ha da-

do mil qaatrocientos y veinte y quatro efeudos, y diez fuel-

dos. En lo que ha trabajado en la cafa que vive,ha gaftado

ciento treinta y íiece.y no lo ha podido efcufar.Las alajas q
tiene en ella, le han collada mil y quinientos efeudos,y vale

más; y aunq ha hecho, y hará fiépre la devida eñimacion de

las con q fu Padre, y feñor le honró , no puede por extenfo

referirlas por no a ver memoria de las mas
, y en fu recom-

ponía le dexa el Canónigo en fu teílaraento todas las que

tiene. Efto es lo que ha gaftado en extraordinarios
, y el

fer.ó no preciíTo a fu decencia,lo difiere a la confideracion,

y fuma todo quatro mil y cinquenta efeudos, catorze fuel-

dos, y diez dineros. Que juntos con ios dos miífetecientos Losgaíiosin

y fe fe nía y vno.onzc fueldos , y ocho dineros
,
que confia efcufabics fu

J *
r . , . tj * , man 4050. li,

aver empleado en la alsuUncuf de Padre, y rlermanos , na- i4.fud.10.
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8
zcn la fuma de feis rail ochocientos y doze efeudos , feis

fueldos.y ocho dineros
: y disfalcados cftos.de los doze mil

y cinquenta y fíete libras, y cinco dineros
(
que es todo lo q

ha entrado en fu poder de la pcnfion.y Canongia.como ha

dicho)es la refta cinco mil docientos quarenta y quatro ef-

eudos, treze fueldos.y onze dineros
, y de lo que fe le puede

pidir quema, y no es muy difícil el darla juftificada
5
porque

leparridos en diez años, cabe en cada vno a quinientos y
veinte y quatro libras,nucuc fueldos.y quatro dineros. Y en

el gaftode fu cafa(tcniendodos criados, y criadas, y quatro

años.á fu primo,que ha comido
, y veftido lo que e! Canó-

nigo , fin llevarle vn maravedí, como debe confeíTarlo
) ha

gallado en comer,y veftir,mas de feifeientos, fin contar los

(alarios 3 y el año paftadocon loque fe 1c ofreció en la cn-
fermcdad(que padeció tres me fes y medio

)
gaftó mas de

müjy ni.cn ella,ni en otras quatro que ha tenido{qui$á oca-

sionadas de los pefares tan fenfibles que ha padecido po*
fus émulos

) ha merecido memoria alguna de ninguno de

íusdeudosmi eftraña eftos dcfvios por fu deígracia(auoquc
ios ha llorado

) confidcrando qnc les aíifte la prefumpeion,
de que los han cxecutado con vmhijo tan ingrato rcomoo-
bligado a fus Padres.fi bien conefta fatisfacion parece pue-
de prometerfe fu cariño

,
pues fe defvaneccn los informes

de fus maí afeaos. Con que folo por cí gafto hecho en fu
cafa.fe halla oy empeñado en mil y veinte efeudos, y obli-
gado en nuevecientos y veinte por ia compra de la Torre,
(que ya fe ve fi ha de fer para fus deudos

) con que eftá dc-
viendo mil nuevecientos

y quarenta,
Efto es en lo que ha gaftado fus rentas

, y los procedi-
tnicntos que ha tenido con fus Padres, y deudos , en que
ha molleado ficmpre el cumplimiento de fu obligación

, y
particularmente quando le vacáronlos docientos ducados
de penfíó que pagaya de la Canongia, pues luego eferivió a
fu Madre,y feñora

, que iacccfintiria de trecientos efeudos
para fus dos hijos. Y lerefpondió.que no le tccava ei hablar
CQ*a «««««iqnc el Canónigo fe lo cfcfivicffc a fu Padre,

ó

dif-
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frño
1 que Ie hazen es

• que aviendo fu pa(w „fenor dadole la penfion
, y Canongia

. podiendo non!; Uvno,y otro en la cabera de otros hijos, fea tan defaoradeci-
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, que quando fcj
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C3tg° quc cn eíía parte fe ha-
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ha correrPonaido agfedccido

, no pue-tic ponerfe duda
, pues la deftierra la verdad de foaíiíU;

cía
, /..ffcfccicndoíc a ella

, el no tener hijo que íc ha-
affe^on mas de diez años, quando a fu Padre, y feñóke e hizo mercccf de ja Canongia, no podía fer convenien-

cia de vnos , ni otros el darfela ^eñe, quando huvierara-zon para no honrar al Canónigo con ella
, confiando, quepor us procedimientos no lo deímereciaja mas de que qui-

? a e reParo en e * inconveniente de no ganar los frucos*haf-
ta tener veinte y tres años.y no es confiderabíe la replica.de
que con difpenfacion fe configuiria

5 porque no fe hallara
ejemplar, deque fe aya diípenfado por tanta edad en los
Canonicatos de fu Iglefia

: y aunque pudiera motlrar con
otras razones el fen cimiento que de ve tener

, de que fe ayá
formada efia quexa.las eme al fíiencio, porque en el Cano-
nigo, le'|i^ de hadar uempre el mayor refpeto

" '

Lo tercero que a fu Padre, y fenor | c han dado a enren^
C der



\° „ aue ro puede 6atfe de las obligaciones naturales de

1 h o.por entender, que fe ha de gallar rodas fus rentas
. ;

lo le ha de ayudan; cierto que pudrera merecerles, el efeu-

far íu deferedito ,
quando tiene tan probada íu intención,

pues la experiencia,; cófefsion propia, fon las pruebas mas

calificadas. Y para que fe defenganen los que tanto favor ,c

hazen, es preciflo fepan, que fu Padre . y feñor ,
reconoció

inftusmeiiiaimentc la verdad de fus procedimientos , haíta

que tomo poíTcfsion de laCanongia, dmendo : POR el

amor que tengo a luán , mi hijo
, y

aver conocido en el,

afecto» y
voluntad declarada de amparar

, y
valer a mis ni*

ios, para que fe anime a execut3t lo fobredicho , le hago

donación de las caías que iabre.y tengo en la Vida de Ma-

drid &c. Notario Miguel Guardingo.Teftigos el Licencia-

do Zanuy,yOnofrc Sanmanin.De cuya dadiva, hizo eiCa-

noniao toda colimación, pero no la admitió,porque quedal

fen para otro hijo
: y

aviendo coftado trezc mil.) fetccien-

tos ducados(aunque eítán empeñadas en quatro mil) pare-

ce que fe da a entender
,
que aunque el Canónigo hizo, lo

que devia en dexarlas para otro.no fe ha de esforzar, que na

(ido tan tirano con todos,como fe ha dado á entender , ni

que deve cumplir con las obligaciones hechas en íu .avorj

y para fu fatisfacion.es preciíTo dar noticia de las que ion.

En onze de Oótubre de mil feífeiétos quarenta y ocho,

confignó el Canónigo quarenta efeudos a fus dos Herma-

nas (ya eutoncés ptofefias
)
en la penfion del Arcobiípado,

por iguales partes, y que en muriendo la vna, recayeíkn,en

la otra,Notario Miguel Guardingo.
.

En catorze de Setiembre de mii feifeientos y cinquenta,

quifo fu Padre, y feñor, que le confignaíle la dicha penfion

de quatrocientos ducados por todo el tiempo de fu vi a*

(que quiera Dios fea muy dilatada) y
para que defpoes ce

pudieíTe difponer.á toda fu voluntad. Y replicándole,que co

rao podía hazerle confignacion de toda la penfion,quanoo

fobre ella tenia consignados los quarenta eícudos a tus H^í“

manas. Reípondió fu merced,por mi cuenta correrá ei dar-
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icios : con que dicho dia cstorze de Setiembre coníignó ai

dicho fu Padre, y feñor los cuatrocientos ducados en ia fiar-

ma refenda;y á Don Garíos.y Don Manuel,fus Hermanos,

el demas recibo de quiniencos efeudos que tuvieíle déla

Canongia, pagados los duzientos ducaaosde penfion, en
que cftava cargadajy defpues de ellos muertos, a los demas
Hermanos» 6 Hermanas,que fus Padres, y íeñores difpufie-

íansy para íiemprc, y quando le vacara, ó fe le cafara la di-

cha penfion de duzientos ducados, confignó los ciento á fu

Madre,y feñora.y fe obligó a pagarlos deipues de muere&4
quien dexara difpuefto. Todo lo dicho contiene ía config-

dación , y fue hecha catorze mefes y medio antes
,
que to-

maíTc poílefsion de la Canongia, y fin licencia de fu San-

tidad, ni del feñor At^obifpo , Notario Miguel Guardiogo.

£n ocho de Noviembre de mil feifcicntos cinquenta y
vno , fue guOo de iu Padre, y feñor

,
que el Canónigo fe le

©bligafle co vna Comanda de veinte mil efeudos, otor-

gándole , vnico contexto , contracarta } diziendo
,
que no

fe valdría delia pagándole fu hijo todos los años, íetecien-

tos y fetcnu efeudos, y defpues de muerto, a quien huviera

difpuefio
: y afsi mifmo, para en cafo que le vacafie la pen-

fi.on de duzientos ducados.que efiava Cobre el Canonicato,

pagando ciento y diez efeudos a íu muy querida
, y amada

mugen y defpues de muerta, a
quien dexara difpuefto:y que

cumpliendo el dicho fu hijo con todo lo refericlo.no fe val-

dría de dicha Comanda. Teftificóla Miguel Guardingo,

Tiendo tefiigoslos Licenciados Pedro Salas, y
Medardo Za-

nuy ; la quai otorgó.fin que entonces, ni defpues , fe le en-

tregare vn real , ni cofa que lo valieíTe , ni lo ha disfalcado

jamas de la cafa. ni hazienda de fu Padre, y feñor,fino anres

bien cobraaofe fu merced los fíete mil fetecientos y trein-

ta y tres efeudos ds 1a peoíion de íu hijo, como eíla dicno.

Y aunque es mu c lia razón eí averia cobrado , no parece ice

motiuo efiCíparaque.por no poderle fiar o el ,
i c hizicíle odíi

gar en veinte mil eicoGosíy íieodo por Comanda,fe cree, el

averlt>3 dado,con que fe cierra la puerta al diíctní© ? defi fu
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Padre,y Tenor fe fiava.ó do del Canónigo
; y no es mocho,

que coníiderandole con tanto dinero, le hagan cargo.de no
aver aíiflido a Tus Padres, y Hermanos , con mas de Ies dos

mil fetecientos y fefenta y vn efeudo, onzc íucldos.y ocho
dineros, defde que pofíee la Canongia.

Aora es preciíTo dar a entender el miferable efíado en
que fe hallava con dichas obligaciones, y fe conocerán, no
fer de gufío el verfe en el,pues por la coníignacion hecha á
fu Padre, y Tenor, le havia de dar todos los años los quatro-
oieotofrducados de la penfion, y á fus Hermanos el de mas
recibo de quinientos efeudos

,
que tuvieíTe de la Canon-

gia 5 y por la Comanda havia de dar a fu merced los fete-

cicncos y fecenta
, y defpues de fus dias a quien dexara dií-

puefto ; con que fe halló obligado á pagar en cada vn año,
duzientos y fetenta efeudos mas de les que tiene de ren-
ta , afsi de la penuon , como de la Canongia, pues los qui-
nientos que quifo fo Padre

, y íeñor
,
que le refetvaííe para

fufíentaiíe , los avia de emplear en la paga de los fetecien-
fos y íetcnta de la Comanda

, y bufear todos los años para
el cumplimiento della,duzientos y fetenta, y quien ledieflbi

de cometjy e^o no puede dexar de Ter verdad, pues confía
por las cfcricuras. luzguefe,fi es prueba de obediencia en el

Canónigo el verfe en efíado tan miferable, y nofiendo la
intención de fu Padre

, y Tenor
, de que Te haHafle en el , ls

canceló el míTmo día ocho de Noviembre la confignacioti
hecha en Tu favor de los qoatrocientos ducados de la pen-
íion,y la del, demas recibo de quinientos efeudos,que con-
íigno a fus dos Hermanos

: y ya Te ve , que rcipero defíos.a
quien eftava ci drccho adquirido, no pudo fer la cancela»
cionde ningún efeto, porque no puede el Padre hazerla.en
perjuizio de los hijos , no fiendo nombrado Curador Helios;
uego íe ha de confeflar

,
que por la coníignacicn hecha a

os Hermanos
, les ha de dar el Canónigo el demas recibo

e quinientos eTcudos
,
que tuuieredela Canongia en cada

vn año,
y al dicho Tu Padre, y íeñor los fetecientos ducados,

pot a Comanda,y los ciento a fu Aladre,y feñoia
,
pues Ic

ha



ha vacado ía pendón de los duzientdsjcan que G dichas tres
obligaciones fon validas.es preciíTo corifcflar.qac de h Ca-
nongía. no puede tener otro vtil que ios dichos quinientos
e ícu dos,que fe refervó para íbfíenrarfc

, y de la pcnfto» defArqobifpado los quarrociencos
y fíete , que fuman nueve-

cientos y fíete 5 y fi dedos
(
que no puede fer de otra pafJ

y fetcntaporlaGomanda,
y los quarenta que confíaJa fus dos Hermanas , le quedan para fu íufíento

, y^dsíu cafa, ciento y diez efeudos en cada vn año. En efí*
eítrechez le pulieron las obligaciones referidas

, y fe otoM
garon todas antes de tomar poíTefsion de 13 Canonaia «'
hn que por la Comanda de los veinte mil efeudos fe Te en-
tregaíle vn real , ni cofa equivalente

, como efíá dij1

,
, y lo depofarán ios rcfíigos

j y parece
, que el ha4

verlas dado por nulas fetenta y dos fugetos de los mas
graves defíe Reyno.afsi en conciencié

, como en jufíi-
cía, e impedido el Tribunal del Jliifírifsimo feñor JuOiciaT
ds Aragón la pronta exccucion dolías, puede merecer a los
Emu.os del Canónigo la fuípenfíon en el juiaio.de fí ha íiU

}tado.o no a lasacenciones de hijo, y Eclcfíafíico.en procué
lar verfe libre de lo psnofo

, que avia de ferie lo execurivd
dellas; y mas haílandofe obligado a pagar(aun para defpu es
délos dias de fu Padre, y feñor) cien ducadosen cada vn año
a fus quacro hijas, y tres ftijos.y ciento a fu Madre, y feñora*
como parece.de haverfelos dexado en fu Tefíaméto, feña-
lando fuellen de los ferecienros en que poría Comanda fe
obligo el Canónigo á pagarlos á quien fu Padre, y feñor hu-
viera difpuefíojy no podía dexar de ocafionarlc femimiéro,
verfe en el efíado que fe ha referido

, y fín poder focor-
fer a fus Hermanas de Padre, y Madre, ni cfcuíar el dar a las

otras los cien ducados a cada vna todos los años;
y havien-

dode fer Reügiofas , no podía ajufíaríe(con d amorque d
todas ?iene)ver a tas vnas con tanto

, ya tas otras con tan
pocü;ni enciende puede fe r buena política, el qoe a ellas, y
a todosíos Hermanos huvicfle de citar íugeto,y pues d Ca«?

H no-»



ronicjo, con fer diez años ha EcleGaflico , ha padecido los

efe tos de ia emulación,no feria mucho que los dema$(fien-

dc>

V

mocos , y
fabiendo que no les pedian falcar íes cien du-

cados en cada vn año
)
fe licenciaren de manera

,
que pu-

dieren fer calumniados, y caufa de no confeguir fus Padres

mucha quiecud.y confuelo en fu vejez * con que para todo¿

parece que importa entiendan,que Cobre la obediencia coa

quedeben reipecarlos , les tiene(el Canónigo por hermano

mayor, y Eclcfiaftico )
merecidas las atenciones

, y que fus

afluencias las lograrán,quanto mayor fuere fu cariño, y ref-

peto, y pone a Dios por ceftigo, de que alguno ha moñrado
ya(como confia por tres cartas Cuyas

)
tener deíembata^os

tan deíahogados con ei Canónigo, que folo pudiera fu Pa-

dre^ feñor(eftando irritado) efcrivirle tales razonesjy ple-

gue a fu Divina Magefiad, que antes de año
, y día , como

Cuele dezirfc.no experimente lo que importa tenerlos foge-

tos.ó que no los puede fugetat
: y elfos motivos » mas eran

para que fe los representaran a fu merced , y defengañaran

de los procedimientos de fu hijo, que para culparle, ran fin

piedad,que parece fer furia Francefa , la que fe ha conjura-

do contra él , afsi por lo eferito , como por lo hablaco : f
quiqá 1c hazen cffos oficios losa quien mas ha procurado

fervir
, y no tienen mas honrados refpetos que el Canóni-

go. Cuyo motivo, y el obligarles a que confielTen tiene ra-

zón ( ó por lo menos a que la ayan de conoccr)es lo mas,

que le ha forcado a tepreíentaria por eferito , dando tan

cumplida fatisfacion.

Y porque repetidas vezes , diferentes perfonas de mu-
cha fupoficion , le han dicho

, y otras repreíentado por ef-

erito,que fu Padre
, y feñor , fe halla con nueve hijos, y fin

poderlos acomodar
, y con mucha nceeísidad

,
porque na

cobra los gajes de los tres pueftos que ocupa , es precifío

darles fatisfacion,dizíendo
; Que elGovierno (que ha mas

de quarenta años que exerce) tiene quatrocientos efeudos

de falario.y pues de rezagos del, fe le deven quatro mil, po-
co mas,ó menos, parece que ha cobrado trescientos en ca-

da



da vn año.Y efto no admire ambiguidad,y fino,pregúnten-
telo al dicho fu Padre,y feñor, y fe fatisfarári. El Oficio de
Ayuda de Camara de fu Magefiad

(
Dios le guarde ) dizea

vale mi! cfcudosjcl de fu Secretario en el Supremo de Ara-
gón , mil y quinientos

5 porque es con todos los gages
, f

emolumentos
,
que los de ejercicio , con que vienen afee

dos mil
, y nuevecientos , los que fu merced tiene de ren-

ta
, y aunque no fe cobren todos

,
por lo menos puede

juzgarfe
,
que havrá tenido lo ncccíTario para i]

, y fu cafas
pues Ci elCanonigo no les ha a(ifiido(como fe ha procurado
dar a entender

) es precillo
,
que con las rentas del dicho

fu Padre
, y íeñor

, fe ayan furtcntado todos. Y no parece
puede dezirfe

,
que para efU obligación fe ha empeñado,

pues lo acredita el haver puerto en la Tabla de Zaragoza
dos mil y ochocientos eícudos.y ocho reales. lo qoa| íe exc-
cuto por mano de Don Antonio Vjllaipaodo 5 defpues ai*

2en ha cobrado nv’í efeudos en Trujiiio
, y que ha de co *

brar otros mil en el Maravedí defte Rcyno ; Con que los

Emulos del Canónigo
,
podran íatisfazerfe , de que la ne-

cesidad de fu Padre, y
feñor , no ha (ido , ni es lan grande

como dizen,

Aídszit.que los hijos fon nueve.Se refponde Cct verdad,

y que lo es también el eftar ya dos profeíTas , a las quaies el

Canónigo les ha dado onzeaños ha , todo lo que han ha-

vido meneíter
, y lo continuará mientras viva. La otra hi-

ja tiene vn Cenfií de ochocientos efeudos*qoe íe lo dexó fu

Abuda.para Religiofajcon que fon tres las que íe hallan fia

comodidad alguna, las qoales tienen drecho a que las admi*

tan en el Convento de San íofeph de Calatayud,con el Le*

gadodci feñor ObifpoPalafox;y quando no entraren en ci,

no parece puede fer muy difieulrofo el acomodarlas en o-

tros.con ia renra que fu Padre, y feñor tiene, y con lo q les

dará ei Canonigo:á mas

,

de que pues fe halla con ciento y
cinqucora efeudos

, y mas en Ceñíales hechos Concordia,

que fon parre del adote, que íogró en ei legando matrimo-

nio})' coa las cafas,y heredades que pólice su la Villa de Bs*=-



navarrs ,
noferá muy dificultóte el ponerlas Rdigíaüs 5 JF

pues e !
dicho fu Padre, y feñor dizc,y ha eícmo,quc íi oebra

diez mil efcudos.ó mas, que le deben de rezagos por fus ía-

Jarlos ,
hará va Convento de Dcfcalcas , y pondrá en éí a

fus quatro hijas , no eftá fu colocación tan fm poderle

confeguir , como fe ha dado a entender. Y porque no fe

le arguya ,
que como,íi el dicho fu Padre, y feñor ha cobra-

das las rentas de los Oficios, fe le deben diez mil eícudos de

tezados -. Se reíponde,que la mayor parte deftos fon, por lo

que fe le quedó debiendo de los gages que tenia pcrCa-

vallerizo mayor del íeñor Cardenal Infante
, y por lo que a.

fu Madre , y feñora, fe le debe deducientes , ó trecientos

eícudos de renta,que tiene fobre la Bailiadefte Rey no, que

aunque algunos años fe ha cobrado algo , fon mas de qua*

tro mil los que fe le deben. De lo dicho relulta , el no fec

muy dificulcofo el colocar en vn Convento a fus hijas
: f

tampoco lo es , d acomodar a los tres hijos
(
que ion todas

fus obligaciones
)
pues al vno ic tiene fu Mageftad hecha

merced dclGovierno,que fu Padre, y feñor goza, y lacados

los defpachossd ocro.ha concluido los eftudios en Salaroá-

ca,y continuando la iurifprudencia.poede valer, y ü le da$

las caías de Madrid, que el Canónigo renunció , y las de la

Villa de Benavarre, y demas fictos, ya tendrá alguna como-
didad 5 a mas de que ay alajas

, y efian en ferias joyas deja

Madre del Canónigo
,
que efté en d Cielo : El otro dizeti

ha de fer del Abico de Sa Iu30,ó que ha de ir a fervit al Rey

nueftroSeñor,.y fino caminare por cítos rumbos,puede fercj

fe vea con el Oficio de Ayuda de Camara de fu Magefiadj

porq aunque procurándole fu Padre, y feñor la futura fucef-

fion
, fe le ha refpondido

,
que no fe hazen eftas mercedes

mientras vive d Padre, es columbre hazcrfela al hijo ,y íí

no Je ay
, dar a la Madre ios doze reales de ración , y la cafa

de apofento.y fi fe hallare en Madrid, fe le. afiftc con Medi-

co, y bórica
: y aunque efie Oficio no íc puede aplicar por

feguro , fe puede tener , de que el Canónigo procurará íus

convenicQciaSíCargandoie yna psnfion competente, ó da*

/ L
' %

, do*
t



dolé la Candngia, fi fe inclinare a EcleíiafHeo. Con que fe
a e confcíTar.que no fon tantas las obligaciones, ni tanta
a ingratitud del Canonigo.que no puedan fiarle de!, fino es

° ^ <

n"
ft

.

r^CntaímWC ‘ Y ícexPerímentaqoati invif-
crado cfta el odio en fus Emulos.en lo que le han dcfacre-
irado con fu Padre,y feñor, pues no folo lo han moftrado,

dándole a entender, que no cmpleava lo que pedia de fusremas en fu afifrencia.y ]a de fus Hermanos,fino efcrivicn-

f rur
na cart

?J*
n ^rni3 5 cuja demoft ración , aunque tan

lenhble para elCanonjgo.es muy para que conozcan,no fer
en el,de mayor eftirmeion el bolvcr por fu crédito

, que el
perdonar agravios

; y afsr lo haze , no dando logar a que la
ploma tire el buelo de manera,que ai que mas la ha remon-
tado de fus Emulos.en dcfcrcdicofuyo

, le humille las alas,
publicando lasque el ha tenido con otros fogetosjy accio-
nes,de manera.que fuera bien conocido(aunque en parte íp
da a entender

)
pnes fus eferitos fotf con tanta verdad

.
que

no los firma, y en lugar della pone, VALE, Tfi fe acordara
que es polvo, y que fe ha de convertir en lo mifmo , no ef-

, * • ^ ^
que avia mucho en la filia de fu

nijory cierto que le afifte la curiofidad
, quando no es de los

que laslimpianjy no defeubre poco fu malicia.ní el crédito
que merece en lo que dize,pues es verdad,que le ha fuceai-
dd álguoas vezes.con calentura,y otras con dos fangrias.no
faltar ai Coro, ni al Aítarjfea Dios alabado, que ni aun el fa-
grado le ha valido

, y dele gracias de que no ha tenido tan-
tas enfermedades como e! Canónigo

,
que es lo que ha im-

pedido, el no haver fido fu refidencia, tan fin faltar ai Coro,
como lo es en todos los feñores Capitulares de fu Iglefia.

Y denfe por contentos fus Emulos de lo que le han hecho
padecer, pues por los informes han logrado lo que apetecía
íu gufto.dandole tantos pefáres, y agora el de mayor fenti-
miento.no aviendo podido confeguir.ei que íq Padre, y fe-
ñor dexara de irfe a vn Mefon ; con que de todas maneras
experimenta fu hijo fer muy fenfibles ios efetos que produ-
ce vna aprehenfion afiftidade ia autoridad paternal

,
pues

£ aun



aÜn o y, por
informaciones finicftras, fe le fca convertido en

dolor, el carino con que ie cfpcrava.

En quanto al averie acordado , repetidas vezes
,
que vn

fanto Religiofo dixo.que fu Padre, y feñor,avia dado a Dios

lo peor,haziendo Canónigo a fu hijo, y q le pidina quema,

y que a el , fe le podía tener mucha laftima por fu ingrati-

tud. Se refpondc.que es muy puefto en razón vcneiarle.au-

que es de los fantos defic figlo , pues ha tenido effa revela-

ción,y que el yerro, que pudo fu Padre,y feñor hazer en ef-

ta elección » es inculpable , y a que fe fatisiaze con lamas

vulgar refpueíh, pues quien da lo que tiene, no cOá mas o-

blioado5porque aunque entonces avia otros hijos, ninguna

podía lograr la Canongiaen mas de doze años.conque no

fe pudo efeoger: y es cierto, que h efto no ignorara el fanto,

no aviamenefter fabef por revelación >fi a Dios fe.lc avia

dado lo peor? y aunquecn efio dixo verdad.la diso tambie,

en que al Canónigo fe le podía tener mucha iafiima * por*

que a cftarbien informado de fus procedimientos ,
ie la tu-

viera mayor
, y es fin duda, que la noticia deiíos , la tendría

por alguna otra carta fin firma: y no fe puede negar,fer mu-

cha la merced,que a Padre, y a hijo , les han hecho en efio

los tales, y
refpondiendo,que fon los que muefiran, hazien-

do efios oficios, fe les da la mas ajuftada reípuefia,

Al dezir fu Padre , y íeñor
,

que aunque le puede perdec

por la fuerqa de las obligaciones
, y no desarlc vn clavo en

fu cafa.dexará todas las diferencias a la refolucion del feñor

Canónigo Lope, y del Maefiro Hortigas.ohligandüíe fu hi-

ja ta esecutar lo que difpuíieren. Reíponde,que para fervir a

fu Padre, y feñor,con todo lo que tiene el Canónigo en fu

cafa , no es meoefier ia fuetea de las eferituras , ni mas de-

moílraciomque permitir logre el gufia de execurarlojy que

no ay razón para juzgarle por tan poco pundonorofo, que

pueda a jafiaríe, adara entender
(
con la demcfiracion de

poner la materia en Arbitros)que de vn Padre tan thrifiia-

no,y de vn hijo tan obligado
, y que tan bien ha complico

con la obligaciones de aíiftir!e(como es preciíío que confie

por



por todo Jo dicho
)
puedan ferfus exceííos de manera

, que
falte ai amor paternal

, y que medie el montante del feñoc
Lope, aunque están grande , como lo aííegotan fu mucha
virtud, y prudencia

, y publican fus eferitos; ni tampoco et

del Padre Maeftro Hortigas;porque aun Tiendo tan amigo,

y deudo, le fueran efpinas, pues quando el ajufte fe huvieííe
de reduzir al arbitrio de vn tercero , no eícogiera el Canó-
nigo,como hijo,a otro, que al amor, y piedad de íu mifmo
Padre.de quien podia efperar mas favorable fentencia

: y es
cierto *tqoc ha retirado fo carino lo que le han informado
contra él,pues en repetidas cartas que íu merced le ha cien-

to,ha experimentado los efetos del rigor , enfeñandolas en
Madrid a muchos feñores Miniaros,) otras perfonas, para
enteratles.de que no le aíiília.en que no ha tenido poco que
ofrecer a Dios.y particularmente con jo que fue férvido ef-

Cfivirle en carta de cinco de Abril de mil íéiícientos y cin»

quenta y ocho , embiandofeía abierta por mano dei feñor

Canónigo Lope, las quales dexa al fiiencio, refpetando.co-

mo^debe»la autoridad,con que vn Padre puede advertir por

cartas a fu hijo , aunque el averias entregado a los oios de

tantos(y aun comunicadoiaseíros dias, y leído a muchos la

de fin firnra)lc haíidotan fenfibjeiCqrno fe dexa entender;

y Tolo le confuela , fer efetos de vna finieftra información,

como es preciílo conocer de lo referido, y que e! Canónigo

debe dar efia fatisfacion donde convenga, pues no es fácil,

ni razón , ceñir el dolor a la penalidad del íilencio
, y mas

quando fe atraviefia el crédito
5 y es cierto

,
que con hazer

mayor aprecio del,que de la vida , lo que mas le ha obliga-

do a dar fatisfacion de fus procedimientos.es, el efperar por

ellos verfe a los pies de fu Padre , y feñor : á quien Cu pli-

ca con todo rendimiento, confidere permite Dios mu-

chas cofas ,
que fon las mas acertadas , aunque no fe

juzguen por tales
, y

para fu confuelo le acuerda lo que

hÍ2o aquel noble , y antiguo Romano tan celebrado,

que asteado vn hijo fu yo dadole vna puñalada
, y hui-

doíe
,
quedo el Padre eípbando

» y haziendo teuamento

5
' en



en prefe ncía de! Pueblo,dixo : Eflando en mi juizio
, y co-

nociendo mi muerte, encomiendo a Dios mi alma, y dexo

por heredero a mi hijo : Y perfuadiendole todos, que no lo

hiziefle.por aver hecho con él vna maldad tan gtande,tef-

pondio cftas palabras: Filium que genui,noa que expertas

fum harede infiituo.Fio advierto lo q fue para mi mi hijo,

fino que le ertgendré.y foy foPadrejy es evidente,que fi co-

mo tal, haze, del Canónigo efta confidcracion , hallará fu

merced mucho confuelo , aunque le aya acrabefado el co-

laron con lo ingrato de fus procedimientos, Gendo los que

por mal informado es férvido dezir.y eferivir, y no los refe-

ridos en efte papel,que ya fe véj fon los ciertos, y que lo de-

ben confeíTar hafta fus mayores Emulos , con que quedan-

do fatisfecho de la verdad dcllos , defde que es Éclefiaftico*

(que halla entonces, ya fu Padre, y feñor reconoció infttn-

mentalmente,avian fido muy de hijo)es cierto, que le oca-

fionara los feguros de la confianza , que tiene el Canónigo

tata merecida,y que empleará en la afiftencia de fus Herma-

nos^ Hermanas,quatrociénrosefcudos, y mas. en cada vn

año,y que aGfiirá a fu colocación; y es cierto que la ha pro-

curado , y que fuera muy pofsible aver confeguido el que

vna dcllas la recibieran en vn Convento de Capuchinas}

porque teniéndolo en buenefládo.felo eferívió a Madrid

ai Licenciado Zanuy,pfcviniendoIe,que por quentadelCa

nonigo correría e! irla a bufear a Ribagor^a, y todo el gaf-

to que feofrecieífe en la entrada, y que fe lo reprefentaíTe a

fu Padre , y feñor
,
pues el no podia lograr el efcrivirle, por

tenerle mandado no lo hizieffe* Y la refpuefta fue, íce mu-
cho atrevimiento el querer dar eftadoafus hijas mientras

tuvieíTen Padre
, y que cumplieíTe con darle los fetcciemos

ducados en cada vn año, en que cftava obligado por la Co*

manda.y otras razones,de que confia por dicha carta, y dc-

be confcílar el Licenciado Zanuy: en que fe verifica aver ci

Canónigo afiftido a la conveniencia de todos, y es cierto

quela coocinuará en viendofe defempeñadode los mil oue

vecientus y veinte efeudos que eftá debiendo.como confia

'de
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u ftificacion de las quentas

, y por la Comanda de los
nuevecientos

y veinte en que eftá obligado ai Convento
dei Carmen por la compra de la Torre

.
que antes de eftar

ddempeñ3do,ya fe ve, que no podrá afifiirícs con ranta ca-
tJ ad. Pero a titulo de Sas obligaciones hechas, jamas dará
vn real, ni por ellas

, les ha afifiido con los dos mil fetecien-
tos y íefenta y vn efcudo.onze fueídos.y ocho dineros.def-
de que tomo poflefsion de la Canongia : Y pues quando no
csTacii hallar Autor que diga .deben ios hijos por obliga-
ción inftrumental aíiftir a fus Padres

;
quanca menos razón

ay
»
para querer al Canónigo obligado a la afiftencia de fus

medioHermanos.y Hermanas, y q tenga efta por tá preciíTa
como la de fu Padre.y feñorj y es cierto, que no hara otras,
quado no huviera los incovenicntes q fe han reprefenrado,
ni mas razón,que aver publicado, que fino es obligado, no
íe puede fiar del, fea Dios alabado

,
que Tolo la experiencia

de fu afiftcncia,puede Per difculpa a fu incredulidad : a mas
de que las obligaciones infirumentalesTon muy impropias
en perfonas tan vnas

, y quando lo que el Canónigo ha o-
brado haTa aora en el alivio de todos , no acreditara la fe-
guridad

, que fe debe tener de que lo ha de continuar
, ha-

biendo lo que en efte papel ofíece;folo,ei reconvenirle con
cfes.fa mas fuerte obligación,que puede obligarle a defem-
peñar el cumplimiento de fu palabra

, y el cariño que a ro-
dos tiene, y fu narura!

, y pundonor lo afianzan de manera,
que el morir,y faltar a efio, ferá a vn mifmo tiempo. Y co-
mo Sacerdote ofrece también, que en qualquier eftado que
íe hallare fu ¿Madre, y íeñora, acudirá a fu afiílcncia , antes
que a fi mifmo

,
quando no fuera fino por cípofa de fu Pa-

dre, y feñoc
,
que no es ¡o mas que tiene merecido

; y alega
por redigo a fu primo el Maefiro Hortigas , délo que le ha.

comunicado dias ha,en orden a la colocación de vna de fus

hijas
: y teniendo drecho las otras para que las admitan en

San íofeph de Caiatayud, como ha dicho, pues es cierro,q á

algunas de Padres mas ricos, y que fus bancadas noco-nüf-
tian en rentas de por vida, como las de citas, las han admi-



tido parece cae no puede ccafionarles tanto dcíconíuc’o

U inmoísibilidad de fu colocación ,y en qoalqoicr aconte-

cimiento . no puede hazer mas el Canónigo
,

que lo que

ofrece por todos, Y G efto no es baftante para que fe co-

nozca fu amor , y
refpeto, íerá el vltimo defengañe de lo a

que llega íu deígracÍ3, y embiará a íu Padre,y íeñor, las lla-

ves de fu cafa ,
para qne íe firva delta, y de lo que ay (que es

todo lo que el Canónigo tiene
) y eft a acción la ejecutará

por el fe ñor Dean
,
que aunque a todos los de fu Igleüa de-

be,por fu galantería, mas de lo que (abra merecerles , tiene

ce fu merced elfeguro de que con particular cariño le ha-

rá ella honra, y de todos fe promete por fu mucha joftifica-

cion
,
que entenderán sver {ido con ella, fus procedimien-

tos;}’ que es fugeto mas digno de hfiima ,
que de quexa en

eüa ocañon , y no para que la formen ,
interpretando fus

Emulos,la fatisfacicn defte papel , a torcido fin
, y

falta del

debido refpeto a fu Padre,y feñor,pues no lo da a la cilam-

pa con otro,que üncerar fus acciones, y con todo rendimie

to arrojarfe a fus pies, para que en ellos logre mas prodigo

fu conocimiento
,
que íosdcfperdicios que le achacan , las

piedades de fu Padre, antes que fu enojo defeargue el golpe

íobre vn hijo que fe le íacrifica
,
pues íerá fin duda.que de-

tendrá fu braqoja rendida obediencia con que fe le ofrece.

Y para fignificacion delia Je fuplica admita el aofentaife de

Zaragoza el Canónigo, entregandofe fu merced de las lla-

ves de fu cafa, para que con mas decencia,}' cooíueio luyo,

eílé en efta Ciudad , hafta que reconvenido de fu mifmo

amor paternal, eche menos vn hijo fuyo ,
que en todas fus

acciones ha defeado patecerlo.como io fia de vn Padre tan

Chriíxiano, y de fu mucho amor, y piedad, En Zaragoza

a diez de Iunio de mil ísifcientos íefema y dos.
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